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ADENDA AL CONTRATO DE PRÓRROGA DE SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTO EXCLUSIVO RAVULIZUMAB 300 MG
EXPEDIENTE A/SUM-016877/2024–PNSP

De una parte, D. Julio Zarco Rodríguez, en calidad de Director Gerente del 

Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, NIF Q-2877003-J, actuando en 

nombre y representación de la Administración, de conformidad con el artículo 13 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 

relación con el artículo 10 del Real Decreto 521/1987, y en virtud de las 

facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de la Viceconsejería de 

Sanidad.

Y de otra parte, D. Ricardo Manuel Soares de Jesús Damas, con NIE 

actuando en nombre y representación de la empresa Alexion 
Pharma Spain, S.L., NIF B-64494784, según poder especial otorgado ante el 

notario del Colegio de Cataluña, D. Fernando J. De Yllescas Muñoz, con número 

de protocolo 2.962.

Ambas partes se reconocen capacidad legal suficiente para formalizar la 

presente Adenda de corrección de error material, y

EXPONEN

Primero. Que con fecha 8 de enero de 2025 se formalizó el contrato para el 

Suministro de medicamento exclusivo Ravulizumab 300 mg destinado al Servicio 

de Farmacia del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. 

Segundo. Que mediante Contrato de Prórroga suscrito entre las partes, se 

estableció un periodo prorrogado comprendido entre el 09/01/2026 y el 
08/06/2026, por un total de seis meses. 

Tercero. Que se ha detectado un error material en la fecha de finalización 

indicada en dicho documento, puesto que el período correcto de prórroga debe 

finalizar el 08/07/2026, manteniéndose en todo caso la duración total de seis 
meses pactada por las partes.

Cuarto. Que procede, por tanto, corregir dicho error mediante la presente 

Adenda, sin que se altere ningún otro extremo del contrato ni del acuerdo de 

prórroga.
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